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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000980-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y Dña. Nuria Rubio García, relativa a personal 
dependiente de la Junta de Castilla y León y su Administración institucional que haya 
realizado inspecciones o visitas a centros de carácter social durante los últimos cinco 
años, y si se les ha abonado algún tipo de gratificación extraordinaria, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 76, de 24 de noviembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000892, PE/000907, PE/000909 a PE/000911, PE/000914, PE/000918 a PE/000928, 
PE/000937 a PE/000939, PE/000960 a PE/000986, PE/000988 a PE/000993, PE/000995 
a PE/001011, PE/001013 a PE/001036, PE/001039 a PE/001055, PE/001060, PE/001064, 
PE/001066, PE/001073, PE/001075, PE/001076, PE/001078, PE/001080, PE/001086, 
PE/001088, PE/001089, PE/001092 a PE/001094, PE/001096 a PE/001098, PE/001101, 
PE/001104, PE/001105, PE/001109, PE/001112, PE/001114, PE/001116, PE/001119 y PE/001120, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de enero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 980, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D.ª Nuria Rubio García, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y 
León sobre gratificaciones extraordinarias derivadas del trabajo de inspección y visitas a 
centros de carácter social

Durante la crisis sanitaria derivada de la pandemia por Covid 19, la Consejera 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, con el fin de compensar los servicios 
extraordinarios realizados, tanto en su naturaleza como en su duración, resuelve, por 
Orden de 29 de julio de 2020, conceder gratificaciones por servicios extraordinarios al 
personal que ha prestado servicios en los centros de personas mayores, personas con 
discapacidad y menores, declarados servicios esenciales, como consecuencia de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el covid-19.

Dentro de estos servicios se incluyen las visitas de seguimiento y comprobación 
presencial en los centros de personas mayores durante la crisis sanitaria, a fin de 
garantizar la seguridad y salud de los usuarios de los centros.
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Para el cálculo de las gratificaciones se han tenido en cuenta los servicios 
prestados entre el 15 de marzo y el 15 de mayo de 2020.

Se adjunta Anexo con el detalle de perceptores, cuantías y servicios prestados, 
omitiendo los datos de carácter personal.

Además, durante la situación de crisis sanitaria, la Consejera de Familia e 
Igualdad de oportunidades ha acordado mediante las correspondientes Órdenes, 
atribuir a personal de cada una de las Gerencias Territoriales de Servicios Sociales, el 
desempeño temporal de funciones inspectoras en el ámbito material de la Gerencia 
Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-Ley 5/2020, de 18 de junio, 
por el que se regulan las medidas extraordinarias que deben adoptarse en la atención 
social en los centros residenciales de personas mayores y personas con discapacidad 
en Castilla y León, y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León

El ejercicio de estas funciones inspectoras atribuidas, se compensa 
económicamente como complemento de productividad, al amparo de lo dispuesto en la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Dicho 
complemento se abona a los empleados públicos que tienen atribuidas temporalmente 
funciones inspectoras, de forma mensual en función de las jornadas de trabajo 
dedicadas a dichas funciones en el ámbito de cada Gerencia Territorial.

Valladolid, 20 de diciembre de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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